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INSTRUCTIVO DGGDS –RS-007-09 
 

 
FINANCIACIÓN DEL AJUSTE DE LA UPC DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO EN 

CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO 005 DE 2009 DE LA 
COMISIÓN DE REGULACIÓN EN SALUD - CRES  

 
 
PARA:  GOBERNADORES, ALCALDES DIRECTORES DEPARTAMENTALES, 

MUNICIPALES Y DISTRITALES  DE SALUD Y ENTIDADES 
PROMOTORAS DE SALUD DEL ADMINISTRADORAS DEL REGIMEN 
SUBSIDIADO 

 
DE:   DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION DE LA DEMANDA EN SALUD  
 
FECHA:  OCTUBRE 30 DE 2009 
 

 
El Ministerio de la Protección Social informa que la fuente de financiación del 
mayor valor de la UPC´S determinado por el Acuerdo 005 de 2009 de la Comisión 
de Regulación en Salud – CRES serán recursos de la Subcuenta de Solidaridad y 
Garantía – FOSYGA. El Ministerio de la Protección Social se encuentra tramitando 
el correspondiente Acto Administrativo de asignación de recursos por ajuste de 
UPC´S.  
 
 
 
 
 
 
 
LEONARDO CUBILLOS TURRIAGO 
Director General de Gestión de la Demanda en Salud 
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